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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de
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de 1927

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA.

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. JMAS-AD-RP-2011-001-P, relativa a la adquisición de Micro medidores 
de 1/2” de diámetro tipo velocidad chorro múltiple, trasmisión magnética cuerpo metálico de bronce y/o plástico, con 
visor transparente de vidrio de alta resistencia policarbonato.
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10096-103-1 JUAN RETANA MURILLO
-0-

GRACIELA PONCE ZUBIA 10084-103-1
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO DE REMATE

SRA SARA VILLALPANDO LANDEROS          10090-103-1
-0-



sábado 01 de enero del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5

JUAN SAENZ DE LA CRUZ 10022-101-103-1
-0-

RITA MEZA REYES 9979-101-103-1
-0-
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OSCAR AVENDAÑO VALENZUELA 10024-101-103-1
-0-

DIRECTORIO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823 

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar   $ 28.00

Costo de la Suscripción anual   $1,645.70

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  
     $5.40

Anexo que exceda de 96 páginas   $27.43

Sentencia  de divorcio   $265.25

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares $671.33

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar $  20.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier locali-
dad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 

ATENTAMENTE

ANDRES PAEZ CHAVIRA

DIRECTOR
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EDUARDO PIO GAMBOA CARRERA           10083-103-1
-0-

CECILIA CHAVEZ LOYA                               10082-103-1
-0-

LUIS RAUL FELIX SOTELO                             10091-103-1
-0-

MANUELA VARGAS ROMERO                   10092-103-1
-0-
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FRANCISCO JAVIER TREJO BENCOMO                   10081-103-104-1
-0- VIRGINIA VEGA VEGA                                     10057-103-1

-0-

BERNARDO ORTIZ DURAN                    10080-103-1
-0- EDUARDO PIO GAMBOA CARRERA              10085-103-1

-0-
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LECTUS COMERCIAL S.A. DE C.V.                                                                                              10106-1-4-8

-0-
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INMOBILIARIA  S.A. DE C.V.                                                                                              10127-1-1
-0-
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PROMOTORA LA PRINCESA  S.A. DE C.V.                                                                                              10127-2-1
-0-

INMOBILIARIA VISTION  S.A. DE C.V.                                                                                              10127-3-1
-0-
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INMOBILIARIA VISTION  S.A. DE C.V.                                                                                              10129-1
-0-
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PROMOTORA LA PRINCESA  S.A. DE C.V.                                                                                              10130-1
-0-
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CHIHUAHUA MOTORES  S.A. DE C.V.                                                                                              10133-1-1
-0-
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SERVICIO TECNICO DE LA SIERRA  S.A. DE C.V.                                                                                              10133-2-1
-0-

AUTOMOTORES DE CUAUHTEMOC  S.A. DE C.V.                                                                                              10133-3-1
-0-
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LIBERATO GARCIA SANDOVAL                    10128-1-3
-0-

LUIS ALFREDO AVILA CORTES                   10134-1-3
-0-

JORGE OROZCO DELGADO                    10132-1-3
-0-

AVISO NOTARIAL

El Licenciado JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO. 
Notario Público Número Tres, en actual ejercicio para el 
Distrito Judicial Abraham González, Estado de Chihuahua, 
con fundamento en el artículo 634 seiscientos treinta y 
cuatro del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, hago del conocimiento de los interesados, que en 
la Notaría Pública Número Tres, del Distrito Judicial Abraham 
González, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de quien en vida llevara el nombre de MANUEL NUÑEZ 
CABALLERO, para su trámite extrajudicial, acto registrado 
bajo el número 133 ciento treinta y tres, a folios 35 treinta y 
cinco, del volumen 1 uno, del libro de registro de actos fuera 
de protocolo que se lleva en esa Notaría. La radicación se 
hizo a solicitud del señor YAHIR ARREOLA ACOSTA, en su 
carácter de apoderado de las señoras EMILIA MALDONADO 
CARRASCO, ROSALINDA y BLANCA ELVA, ambas de 
apellidos NUÑEZ MALDONADO, esposa e hijas del señor 
MANUEL NUÑEZ CABALLERO, persona que falleciera en 
la Ciudad de Delicias, Chihuahua, el día veintinueve de 
agosto del año dos mil uno, lo cual justifica con el acta de 
defunción, de matrimonio y de nacimiento respectivamente. 
Bajo protesta de decir verdad manifestó que la señora 
EMILIA MALDONADO CARRASCO y sus hijas las señoras 
ROSALINDA y BLANCA ELVA, ambas de apellidos NUÑEZ 
MALDONADO, son las únicas descendientes del de cujus.

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO Notario 
Público Número Tres Distrito Judicial Abraham González.

10112-1-3
-0-
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ISIDRO ARIAS LIMONES                    10136-1-3
-0-

IRMA SUSANA SALAZAR PADILLA                  10135-1-3
-0-

SANDRA GALVAN SANCHEZ                          10137-1-3
-0-

CHIHUAHUA MOTORES S.A.                          10131-1-
-0-
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FRANCISCO VILLARREAL CARRILLO 10023-101-103-1
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE 
FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS los autos, para 
resolver en definitiva el juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora CLARA LUCERO MARTÍNEZ, en 
contra del señor RAFAEL RUIZ DELGADILLO, el que se 
tramitó en el expediente número 44/09 y, 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundando se 
RESUELVE

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. SEGUNDO.- La 
parte actora, señora CLARA LUCERO MARTÍNEZ, acreditó 
la procedencia de su acción de divorcio intentada; la parte 
demandada señor RAFAEL RUIZ DELGADILLO, incurrió 
en rebeldía. TERCERO.- Se decreta la disolución del 
vínculo matrimonial que contrajeron el señor RAFAEL RUIZ 
DELGADILLO y la señora CLARA LUCERO MARTÍNEZ, 
celebrado ante El Encargado de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta Ciudad, el día de catorce  de 
diciembre del año de mil novecientos noventa y ocho, bajo 
el régimen de sociedad conyugal.CUARTO.- Concluye la 
sociedad conyugal y su liquidación previo inventario, deberá 
de efectuarse en los términos que señala la ley, conforme 
lo dispone el artículo 266 del Código Civil. QUINTO.-  No 
procede hacer condena en costas. SEXTO.- Una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución, publíquense sus 
resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, 
así mismo gírese atento oficio al Titular del Registro Civil de 
esta Ciudad, a fin de que provea lo conducente y para que 
realice la anotación marginal correspondiente en  la acta de 
matrimonio número 02149 del libro 0843, a folio 042, y en 
consecuencia levante el acta de divorcio, y para que provea 
lo conducente para la anotación  marginal en el acta de 
nacimiento de cada uno de los cónyuges.

NOTIFÍQUESE:- Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, Licenciado GUADALUPE MANUEL DE 
SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaria de Acuerdos 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, 
con quien actúa y da fe.- DOY FE.
 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día nueve de 
marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 
los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las 
partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los nueve días del mes 
de marzo del año dos mil diez. Vista la constancia que 
antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por 
las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo 
matrimonial que unió al señor RAFAEL RUIZ DELGADILLO, 
y a la señora CLARA LUCERO MARTINEZ, de conformidad 
con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, que da fe. DOY FE.

1
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por ANA GABRIELA 
TERRAZAS CUESTA Y LICENCIADO JAIME ARTURO FUENTES ABUNDIS EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL 
DEL SEÑOR FEDERICO GERARDO RAMOS ARRAS,  Expediente Número  965/10  y;

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

RESUELVE

PRIMERO. Ha procedido la Vía de Divorcio. 

SEGUNDO. Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los señores ANA GABRIELA TERRAZAS CUESTA Y 
FEDERICO GERARDO RAMOS ARRAS. 

TERCERO. Quedan los solicitantes en aptitud de  contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta 
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse separado 
físicamente  de su marido o medie el requisito que establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO. Se aprueba el convenio celebrado por las  partes, en los términos en que aparece transcrito en el  resultando 
primero de esta resolución.

QUINTO. Envíese copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Oficial o Encargado del Registro  Civil, 
levántese  el acta de divorcio respectiva, y anótense las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo 
prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

SEXTO. Gírese atento oficio al C.  Director General  de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las  publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, LIC. N. 
CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por y ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce horas del día veinticinco de agosto del año dos mil diez, la suscrita 
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro del término 
de ley.  CONSTE

CHIHUAHUA, CHIH., A VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Visto el estado que guardan los presentes autos y en base en la constancia que antecede, y con fundamento en el artículo 
397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la Juez, declara que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, 
para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:- 

AsÍ, lo acordó y firma la Licenciada N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Ciudad Delicias, Chihuahua

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA; A CATORCE DE JUNIO  DE DOS MIL DIEZ.  

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 195/10, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por FRANCISCO GUERRA LOYA y MARTINA GUILLEN RAMIREZ y: RESULTANDO CONSIDERANDOS 
RESUELVE
 
PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO: Se decreta la disolución del vínculo matrimonial celebrado entre FRANCISCO GUERRA LOYA y MARTINA 
GUILLEN RAMIREZ, el día catorce de febrero de mil novecientos noventa y ocho, el cual quedó inscrito en el libro 85, 
acta 46,  folio 197 de la sección de matrimonios del Registro Civil de Rosales Chihuahua, con todas las consecuencias 
legales y en atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de esta resolución, se aprueba el convenio 
presentado por las partes en el juicio que nos ocupa. Así mismo, gírese atento oficio a que se refiere el artículo 412 del 
Código de Procedimientos Civiles, a fin de que se haga la anotación respectiva en relación al inmueble mencionado en la 
presente resolución. 

TERCERO: Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer de que sólo 
podrá hacerlo una vez que transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de su marido o 
bien cumpla con el requisito que señala el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución remítase atento oficio al Encargado de Servicios 
Administrativos de la Dirección General de Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirva dar cumplimiento 
a lo establecido por el Artículo 421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente actualmente en el Estado, y una vez 
que se acredite ante este Tribunal que se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, envíese copia certificada de esta 
sentencia al Oficial del Registro Civil de Rosales Chihuahua a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y se hagan 
las anotaciones correspondientes en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los 
artículos 110,111 y 112 del Código Civil del Estado. 

NOTIFIQUESE:- 

Así lo resolvió y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día quince de los corrientes por FRANCISCO GUERRA LOYA Y MARTINA 
GUILLÉN RAMÍREZ y como lo solicitan ambos, se les tiene expresando su conformidad con la sentencia emitida en el 
presente juicio, por lo que de conformidad con el artículo 397 fracción I del Código Procesal Civil,  se declara que ha 
causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la sentencia dictada  en el presente juicio, dándose cumplimiento 
al cuarto resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados, al  Oficial del Registro Civil así como al Encargado de 
Servicios Administrativos de la Dirección General de  Finanzas en el Estado, en el entendido de que atento a la reforma al 
artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios ordenados deberá acreditarse 
que se realizó la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado.  Concluido el trámite hágasele 
devolución de los documentos exhibidos previa toma de razón que quede en autos y archívese como concluido.

NOTIFIQUESE:- 

Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Ciudad Delicias, Chihuahua

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTO para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 613/2009, relativo al Juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por MAGIN ALVARES ALVARADO Y NESBLISERETH AVILA OSORNIO, y; 

RESULTANDO 
CONSIDERANDOS 

RESUELVE

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO.-  Se decreta la disolución del vínculo matrimonial celebrado entre MAGIN ALVARES ALVARADO Y 
NESBLISERETH AVILA OSORNIO, el día dos de mayo del año dos mil seis, el cual quedó inscrito en el acta 52, del libro 
87, a folio 43, de la sección de matrimonios del Registro Civil de Saucillo, Saucillo, Chihuahua, con todas las consecuencias 
legales, y en atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, se aprueba el 
convenio presentado por las partes en el presente juicio. 

TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias a excepción de la mujer, la cual solo 
podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días, a partir de la fecha en que se separó físicamente de su marido, 
o bien, cumpla con el requisito que señala el artículo 257, del Código Civil.  

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios al 
Encargado de Servicios Administrativos de la  Dirección  General de Finanzas de  la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
a efecto de que dé cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421, del Código de Procedimientos Civiles del Estado. Y 
una vez que se acredite la publicación en el Periódico Oficial del Estado, envíese copia certificada de ésta sentencia al 
Oficial del Registro Civil de Saucillo, Saucillo, Chihuahua, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva, y se hagan las 
anotaciones correspondientes en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los artículos 
110, 111  y 112, del Código Civil del Estado. 

NOTIFIQUESE:- 

Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil, del 
Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Delicias, Chihuahua, a catorce de junio del año dos mil nueve, se hace constar y certifica  por la Secretaría de 
Acuerdos: Que no fue recurrida por ninguna de las partes la sentencia de  fecha treinta de uno de mayo del presente año. 
CONSTE.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día once de los corrientes, por NESBLISERETH AVILA OSORNIO, y como 
lo solicita, vista la constancia que antecede, y de conformidad con el artículo 397 del Código Procesal  Civil, se declara que 
ha causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la sentencia dictada en el presente juicio. Dése cumplimiento 
al cuarto resolutivo de la sentencia, girándose los oficios ordenados al Oficial del Registro Civil así como al Encargado de 
Servicios Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el entendido de que atento a la reforma al 
artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios ordenados deberá acreditar 
que se realizó la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado.  Concluido el trámite hágasele 
devolución de los documentos exhibidos  previa copia certificada que quede en autos y archívese como concluido.

NOTIFIQUESE:- 

Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria  de Acuerdos con quién actúa y da fe. DOY FE.

1
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vistos para resolver los autos que integran el expediente 1488/2009, formado con motivo del JUICIO DE DIVORCIO POR 
MUTUO CONSENTIMIENTO, tramitado por RAUL SANCHEZ SANCHEZ Y MARINA DELGADO RAMIREZ, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de vínculo matrimonial que une a los señores RAUL SANCHEZ SANCHEZ 
Y MARINA DELGADO RAMIREZ, acto civil celebrado en fecha veintiocho de febrero del año dos mil cuatro, ante la fe del 
Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, quedando estos en aptitud de contraer nuevas nupcias, en el entendido de que 
la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de separada físicamente de su marido, o mediare examen médico 
que acredite que no está embarazada.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial del Estado un 
tanto de copias certificadas de la misma, a fin de que haga la publicación correspondiente, asimismo gírese atento oficio 
al Oficial del Registro Civil de ésta Ciudad, para que proceda a levantar el acta de divorcio correspondiente, para que 
efectúe las anotaciones que legalmente procedan en el acta de matrimonio registrada en fecha veintiocho de febrero del 
año dos mil cuatro, ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, con el número 252, localizable a folio 86, del libro 
número 809, Oficialía 1, y para que hecho lo anterior remita a este Tribunal los datos de identificación del acta de divorcio 
respectiva, a efecto de que se agregue a los autos y el expediente sea enviado al archivo general como asunto totalmente 
concluido.QUINTO.- No procede condena al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

Así lo resolvió y firma el Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos, la Licenciada KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

La que suscribe  C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha trece de julio del año 
dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. 
CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que 
se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos 
agregados al expediente y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

-0-



sábado 01 de enero del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              23

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 211/2004 , relativo al Juicio de 
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por JULIA ELVA SIGALA SALCIDO y MARTIN RAMON CASTAÑEDA ROMERO; 
y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E:

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a  JULIA ELVA SIGALA SALCIDO Y MARTIN 
RAMON CASTAÑEDA ROMERO desde el catorce de febrero de mil novecientos noventa y cinco, el cual quedó 
inscrito en el acta número 00192 a folios 0180 del libro 0082 de la Sección de Matrimonios del Registro Civil de 
Rosales, Chihuahua; con todas las consecuencias legales y en atención a los razonamientos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución, se aprueba el convenio presentado por las partes en el presente juicio.

TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias a excepción de la mujer, la cual 
solo podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de 
su marido o bien cumpla con el requisito que señala el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución remítase atento oficio al Encargado de Servicios 
Administrativos de La Dirección General de Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirva dar cumplimiento 
a lo establecido por el Artículo 420 y 421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente actualmente en el Estado 
y una vez que se acredite ante este Tribunal que se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, envíese copia 
certificada de esta sentencia al Oficial del Registro Civil correspondiente a fin de que levante el acta de divorcio 
respectiva y se hagan las anotaciones correspondientes en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 
tal y como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González  ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a siete de octubre del año dos mil nueve.

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día seis de los corrientes, por JULIA ELVA SIGALA SALCIDO Y 
MARTIN RAMOS CASTAÑEDA ROMERO, y como lo solicitan ambos se les tiene expresando su conformidad con la 
sentencia emitida en el presente juicio, por lo que de conformidad con el artículo 397 fracción I del Código Procesal 
Civil, se declara que ha causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes dése cumplimiento al cuarto 
resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados, al Oficial del Registro Civil así como al Encargado de 
Servicios 
Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el entendido de que atento a la reforma al 
artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios ordenados deberá 
acreditarse que se realizó la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado. Concluído el 
trámite hágasele devolución de los documentos exhibidos previa toma de razón que quede en autos y archívese 
como concluído. 

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y 
da fe. DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la C. ANA 
MAGDALENA MATAR CONDE en contra del C. LUIS ROBERTO VILLARREAL AMPARAN, expediente número 1022/2006‚ 
y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado este Tribunal: 

RESUELVE:

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del Vínculo matrimonial que une a los CC. ANA MAGDALENA MATAR 
CONDE y LUIS ROBERTO VILLARREAL AMPARAN, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y en los términos que aparece trascrito en el considerando 
segundo de ésta sentencia, con la excepción descrita, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se 
integra a ésta sentencia.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de soltera, 
pero ésta no podrá hacerlo si no pasados trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. 
Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta 
sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de su 
titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la 
Secretaria Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe 
de las actuaciones. DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a catorce de junio del año dos mil diez. 

A sus autos el escrito del LIC. ROGELIO VARELA CARMONA, recibido el día diez de junio del año en curso y atento a lo 
que solicita y toda vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio, no se interpuso recurso legal alguno 
dentro del término de ley, se declara ejecutoriada para los efectos a que haya lugar, así mismo dése cumplimiento al punto 
cuarto resolutivo de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
84 y 397 fracción II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham 
González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la C. MARGARITA 
MÁRQUEZ SALCIDO, en contra del C. VÍCTOR MANUEL ROMERO MONARREZ, expediente número 99/2010‚ y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado este Tribunal: 

RESUELVE:

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del Vínculo matrimonial que une a los CC. VÍCTOR MANUEL ROMERO 
MONARREZ Y MARGARITA MÁRQUEZ SALCIDO, ordenándose levantar el acta correspondiente. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando segundo de ésta 
sentencia, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a ésta sentencia. 

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de soltera, 
pero ésta no podrá hacerlo si no pasados trescientos días a partir de que cause ejecutoria esta sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. 
Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta 
sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE.- 

Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de su 
titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la 
Secretaria Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe 
de las actuaciones. DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a catorce de junio del año dos mil diez. 

A sus autos el escrito de la C. MARGARITA MARQUEZ SALCIDO, recibido el día ocho de junio del año en curso y toda vez 
que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término de Ley, 
se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar, así mismo dése cumplimiento al punto cuarto resolutivo 
de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 397 Fracción II 
Código Procesal Civil.  

NOTIFIQUESE:

 Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham 
González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. SERGIO 
RAMON MELÉNDEZ HERRERA y ELIA ESTHER MENESES LARA, expediente número 330/2010, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE:

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. SERGIO RAMON MELÉNDEZ 
HERRERA y ELIA ESTHER MENESES LARA, ordenándose levantar el acta correspondiente.-

SEGUNDO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de soltera 
pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta 
sentencia.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. 
Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta 
sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de 
su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida del 
Secretario Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe 
de las actuaciones. DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a once de mayo del año dos mil diez. 

A sus autos el escrito del C. FRANCISCO JAVIER MOLINA SALAZAR, recibido el día siete de mayo del año en curso y 
toda vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término 
de Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar, así mismo dése cumplimiento al punto cuarto 
resolutivo de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 397 
Fracción II Código Procesal Civil.  

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham 
González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. ROSARIO 
ESTRADA CABALLERO Y RAÚL MUÑÓZ TORRES, expediente número 363/2007; y, 

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE:

PRIMERO.-Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ROSARIO ESTRADA CABALLERO 
Y RAÚL MUÑOZ TORRES, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando segundo de ésta 
sentencia, con las excepciones descritas en el mismo, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se 
integra a ésta sentencia.

TERCERO.-Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias recobrando la mujer su nombre de soltera 
pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta 
sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. 
Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta 
sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de 
su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida del 
Secretario Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe 
de las actuaciones. DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a once de mayo del año dos mil diez. 

A sus autos el escrito del C. FRANCISCO JAVIER MOLINA SALAZAR, recibido el día siete de mayo del año en curso y 
toda vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término 
de Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar, así mismo dése cumplimiento al punto cuarto 
resolutivo de la sentencia dictada en el presente juicio. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 397 
Fracción II Código Procesal Civil.  

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham 
González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. JUAN GUILLERMO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y LIC. ARNOLDO DE LA ROCHA TORRES, en su carácter de Apoderado de la C. HILARIA CARREÓN 
VALDEZ, expediente número 502/2010; y,

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE:

PRIMERO.-Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. JUAN GUILLERMO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ E HILARIA CARREÓN VALDEZ, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias recobrando la mujer su nombre de soltera pero ésta 
no podrá contraer nuevas nupcias hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta sentencia.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. 
Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta 
sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo resolvió y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de su titular, 
conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la Secretaria 
Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las actuaciones. 
DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a ocho de junio del año dos mil diez. 

A sus autos el escrito del C. LIC. ARNOLDO ADOLFO DE LA ROCHA TORRES, recibido el día cuatro de junio del año en curso, 
como lo solicita y toda  vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio con fecha veintiséis de mayo del presente 
año, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya 
lugar, así mismo dése cumplimiento al punto tercero de dicha sentencia. Lo anterior conforme al Artículo 397 Fracción II Código 
Procesal Civil.  

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de su titular, 
conforme lo establece el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la Secretaria 
Proyectista en los términos indicados por el Artículo 177, segundo párrafo  del citado ordenamiento, que da fe de las actuaciones. 
DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. ZAIRA 
BERENICE GARCIA NORIEGA y HECTOR LOZANO TERRAZAS, expediente número 1032/2009, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE:

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ZAIRA BERENICE  GARCIA 
NORIEGA y HECTOR LOZANO TERRAZAS, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y en los términos que aparece trascrito en el considerando 
segundo de ésta sentencia, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a ésta sentencia.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de soltera 
pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta 
sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. 
Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta 
sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio 
de los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado. 
NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia 
temporal de su titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa 
asistida de la Secretaria Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, 
que da fe de las actuaciones. DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a ocho de junio del año dos mil diez.

A sus autos el escrito del C. HECTOR LOZANO TERRAZAS, recibido el día cuatro de junio del año en curso, como lo 
solicita y toda  vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio con fecha veinticinco de mayo del presente 
año, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que 
haya lugar, así mismo dése cumplimiento al punto cuarto de dicha sentencia. Lo anterior conforme al Artículo 397 Fracción 
II Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de su 
titular, conforme lo establece el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la 
Secretaria Proyectista en los términos indicados por el Artículo 177, segundo párrafo  del citado ordenamiento, que da fe 
de las actuaciones. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CD. DELICIAS, CHIH., A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. KARLA PAOLA 
RENTERIA MUÑOZ y JUAN CARLOS BURROLA LOPEZ, expediente número 1474/2009; y,

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado este Tribunal:

RESUELVE:

PRIMERO.-Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. KARLA PAOLA RENTERÍA MUÑOZ 
y JUAN CARLOS BURROLA LOPEZ, ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando segundo de ésta 
sentencia, y en caso de modificación, también se integra a ésta sentencia.

TERCERO.-Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias recobrando la mujer su nombre de soltera pero 
ésta no podrá contraer nuevas nupcias hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta sentencia. 
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. 
Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta 
sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo resolvió y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de su 
titular, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la 
Secretaria Proyectista en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da fe 
de las actuaciones. DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a diez de junio del año dos mil diez. A sus autos el escrito del C. JUAN CARLOS BURROLA LOPEZ, 
recibido el día nueve de junio del año en curso, como lo solicita y toda  vez que en contra de la sentencia dictada en el 
presente juicio con fecha veintisiete de mayo del presente año, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término de 
Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar, así mismo dése cumplimiento al punto cuarto de 
dicha sentencia. Lo anterior conforme al Artículo 397 Fracción II Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. LAURA AVELINA PIZARRO VALENZUELA Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por ausencia temporal de su 
titular, conforme lo establece el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la 
Secretaria Proyectista en los términos indicados por el Artículo 177, segundo párrafo  del citado ordenamiento, que da fe 
de las actuaciones. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por  el señor CÉSAR AARÓN DÍAZ CASTAÑEDA y la señora KAREN CORONADO LARA, según  el expediente 
número 2140/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CÉSAR 
AARÓN DÍAZ CASTAÑEDA y la señora KAREN CORONADO LARA, mismo que fue celebrado el día Veintitrés de 
Septiembre del año dos mil cinco, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del 
Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia   Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 825, del libro número 181, a folio 14 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de 
Zaragoza, Juárez, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, quien da fé, por ausencia accidental de la titular, y conforme a 
lo establecido por los Artículos 177, 179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y en los 
artículos 72, 76 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor CESAR 
AARON DIAZ CASTAÑEDA, y a la señora KAREN CORONADO LARA, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo además 
de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

1
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